
 

CONVOCATORIA 

 
PADRÓN DE MENTORAS Y MENTORES DE NUEVOS 

TALENTOS 

Objetivo: El proyecto Mentoras y Mentores de Unidades de Nuevos Talentos 

invita a docentes de secundaria, media superior y superior a ser parte 

fundamental del desarrollo de las Unidades de Nuevos Talentos (Clubes de 

Ciencia). Este programa tiene como misión inspirar, guiar y apoyar a nuestros 

jóvenes en su desarrollo científico, promoviendo el pensamiento crítico, la 

curiosidad y la creatividad en el ámbito de las ciencias. 

 

¿Quiénes pueden participar? 

La convocatoria está abierta a profesores de ciencias de educación básica 

(secundaria), media superior (bachillerato) y superior que estén 

comprometidos con la formación de futuros científicos, científicos sociales, 

ingenieros, matemáticos y otros profesionales en áreas STEM (ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas), así como humanidades. 

 

¿Qué se espera de los mentores? 

1. Acompañar y guiar a los estudiantes en proyectos científicos prácticos 

y de investigación. 

2. Promover el pensamiento crítico, la resolución de problemas y el 

trabajo en equipo. 

3. Facilitar actividades y talleres de ciencia y tecnología que despierten el 

interés de los estudiantes en estas áreas. 

4. Fomentar  el   desarrollo de   habilidades    científicas, como 

la experimentación, la investigación y el uso de herramientas 

tecnológicas. 

5. Apoyar la participación en ferias científicas y otros eventos que 

promuevan la ciencia en la comunidad escolar. 



 

Perfil deseable del mentor: 

 
 Pasión por la ciencia 

 Habilidades de comunicación 

 Paciencia y empatía 

 Capacidad para fomentar la creatividad y la curiosidad 

 Capacidad para motivar e inspirar 

 Actualización continua 

 Capacidad de trabajo en equipo 

 

Requisitos: 

 
 Ser miembro del Padrón Estatal de Investigadores 

 Carta de adscripción a una institución pública o privada en el estado de 

Tabasco. (no mayor a 3 meses) 

 Curriculum actualizado 

 Oficio de propuesta de postulación del mentor emitido por el Director o 

autoridad correspondiente de la Institución. (Descargable) 

 Cédula Profesional (Licenciatura, Maestría y/o Doctorado) 

 

 

¿Cómo participar? 
Registro a través de la plataforma SEICTT 

 

 
¡Unamos esfuerzos para fortalecer la educación 

científica y formar a las próximas generaciones de 

científicas y científicos! 

https://seictt.ccytet.gob.mx/
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